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INFORME DE NECESIDAD

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público solo podrán celebrar 

contratos necesarios para el cumplimiento de sus fines institucionales.

Los Estatutos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, en su artículo 5, establecen 

como objeto de la Fundación la promoción, prestación y gestión de recursos y servicios 

sanitarios, así como la docencia, la investigación en ciencias de la salud y la promoción 

de la salud individual y colectiva. Entre sus fines de interés general se incluyen la 

prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la 

enfermedad.

La contratación objeto de este expediente es esencial para garantizar la adecuada 

atención sanitaria y el mantenimiento de la salubridad e higiene de pacientes, 

profesionales e instalaciones, mediante la administración de fluidos intravenosos. Estos 

productos permiten restaurar o mantener la volemia y el equilibrio de líquidos y 

electrolitos en pacientes que no pueden ingerir alimentos por vía digestiva y no requieren 

nutrición parenteral. De este modo, se cubren necesidades básicas y se compensan 

pérdidas anormales, adaptándose a las características y situación clínica de cada 

paciente.

Esta contratación asegura la continuidad asistencial, la disponibilidad y calidad de los 

productos necesarios, y la adaptación a la evolución de los tratamientos y a las 

necesidades reales detectadas a partir de los consumos históricos y previsiones de 

actividad.

En Alcorcón,

Fdo.: Montserrat Pérez Encinas

Jefa del Area de Farmacia Hospitalaria
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